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Montevideo, …. de junio de 2015


A los efectos de concursar en el “Premio Ópera Prima” de la Dirección Nacional de Cultura declaro que la obra …………………………………………………………………. es mi primera obra édita. 
Lo declaro en conocimiento del artículo 239 del Código Penal “(Falsificación ideológica por un particular): El que, con motivo del otorgamiento o formalización de un documento público, ante un funcionario público, prestare una declaración falsa sobre su identidad o estado, o cualquiera otra circunstancia de hecho, será castigado con tres a veinticuatro meses de prisión”.
Sin otro particular

______________________
Aclaración _____________________
[bookmark: _GoBack]Cédula _________________
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